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VISTOS:

1 . Los foculfqdes que me confiere lo Ley N" 18.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus texlos modificotorios;

2. Lo Ley N" 19.8óó de fecho 29 de ogoslo de 2003; Ley
de Boses sobre controtos Administrol¡vos de Suminislros y Prestoc¡ones de Servicios, publ¡codo en el
Diorio Oficiol del 30.07.2003;

3. El Decreto N" 25O del Min¡sierio de Hociendo, el cuol
opruebo el Reglomento de lo Ley N" 19.88ó de Boses sobre Controlos Administrolivos de Sum¡nistro y
Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

I .- El Decreto No 3855 del 2ó de diciembre 2019 que
opruebo el presupueslo de Educoción Municipol 2020.

2.- El Art. 10 N" 7 letro E) del reglomento de lo Ley N'
19.88ó, Decreto 250 fecho publ¡coción 24.09.2ú4, último modificoción 27 de d¡ciembre de 2011,
"Cuondo la controtoción de que se frole sólo puedo reolizorse con los proveedores que seon firulores
de /os respect¡vos derechos de prop¡edod ¡ntelectuol, industrial,licencios, polenl€5 y olros."

3.- Lo necesidod de lo renovoción de lo plotoformo
informóiico PROEDUCA poro el Liceo Tomos Logo depend¡ente del Deportomento de Educoción de
lo comuno de Chillón Viejo. Esio ploioformo es ui¡lizodo duronte el oño escolor poro el regisko de
enfrodo y solido de los docentes, odemós otorgo informes de notos de los estud¡onles. Esto odquisición
con empreso EDUCADOR SPA RUT. Zó.83ó.838-4 quien es el propietorio intelectuol de los derechos de
lo plotoformo solicilodo, según cerlificodo DIBAM N" 29ó.984

. 4.- El requerimiento por porte del director del Liceo Tomos
Logo o lrovés del ordinorio N o20, y orden de pedido N' i22, odemós certificodo DIBAM y cotizoción
de empreso EDUCADOR SPA.

5.- El lnforme de Trolo Direclo, emitido por el Direclor
DAEM (S), solic¡lo reolizor conirotoción con empreso EDUCADOR SPA RUT. 7 6.836.8394 yo que, es lo
único empreso que en proveer el servicio solicilodo.

ó.- El Decreto Alcoldicio N" 70 del l4 de enero de 2020,
el cuol opruebo lo subrogoncios oulomóticos.

7.- El Proveedor, no ho sido condenodo por prócticos
ontisindicqles o infrocción o los derechos fundomentoles del lroboiodor, dentro de los onteriores dos
oños, en conformidod con lo dispueslo en el inciso primero; del ortículo 4o de lo mencionodo Ley No
r 9.88ó.

8.- Lo pre-obtigoción Nro. I 't 
Z de fecho 25103/frN en to

que se indico que existen fondos en lo cuenlo 2l SZ209O0ó.
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DECRETO:

t .- AUÍORIZA, troto direclo poro renovoción de lo
ploioformo PROEDUCAI poro el Liceo Tomos Logo, con empreso EDUCADOR SPA RUT. 7ó.83ó.838-4
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2.- Ei hAsE, lo orden de Compro conespondienle, o
trovés del Portol www.mercodopubl¡co.cl, por un monto de $350.000.- lmpuesto lncluido, ol proveedor
único EDUCADOR SPA RUT. Zó.83ó.838-4

3.- lrlÁPÚTESE el goslo incunido o lo cuenlo que
conespondo.
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EtEN/SERVTCtO Renovoción plofoformo PROEDUCA
Troto direclo

tD UC|TACtON

TUNDAMENTO
DIRECTO

TRATO

Lo necesldod de lo renovoclón y octuollzocón de soporte y hostlng de lo
ploloformo informólico PROEDUCA poro el Liceo Tomos Logos, Esto
ploloformo es utilizodo duronte el oño escolor poro el registro de ingreso
y solido de los docentes del estoblec¡mienlo, odemós se le do uso
pedogógico yo que olorgo informes de notos del olumnodo del liceo.
Eslo renovoción de ploioformo con proveedor único, segÚn certificodo
de derechos de propiedod inlelecluol DIBAM n' 29ó.984

PROVEEDOR EDUCADOR SPA RUT. 7ó.83ó.838-4

MARCO TEGAT

Art. 10 N" 7 Letro E del reglomento vigenle de lo Ley N" 19.88ó compros
públicos, "Cuondo lo conlrotoción de que se lrote sólo puedo reanorse
con /os proveedores que seon lifulores de los respeclfuos derechos de
propiedod ínlelectuol, índuslriol,Ilcencios, polenies y olros. "

De ocuerdo con los ontecedenles y disposiciones legoles vigentes se
formo PROEDUCA poro el Liceo Tomos

Logo, este gosto seró corgodoo
lo

or un monlo de §350.000.oSEPp
oulorizo lo renovoción de
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